
ACTA DE CONCILIACIÓN POR FALTA DE ACUERDO

ACTA DE CONCILIAC (lN N° 81 - 2013

CONCILIARE SIGLO XXI

Autorizado por Res. V.M. N° 244-2001-mS
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En la ciudad de Lima, distrito de Cercado de Lima, siendo las 16:00 horas del día

Jueves 02 de Mayo del año 2013, ante mi RAUL ARTURO PEÑA FREYRE,

identificado con D.N.I. N°09164977, en mi calidad de Conciliador Extrajudicial,

debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia con Registro N° 5489, se presenta

la solicitante, Empresa J&C CONSTRUCCIONES CIVILES S.R.L. debidamente

representada por su Gerente General, Don FLA VIO MANUEL QUITO DIAZ, según

" facultades que se desprende del Asiento C00005, Partida N° 11006656 del Registro de

Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, debidamente identificado con DN1.

N°I0618419,con domicilio real en Pasaje Parque Maria de los Ángeles N° 188,

Urbanización Villa de los Ángeles, Distrito de Los Olivos, Provincia y Departamento

de Lima, con el objeto que le asista en la solución de un conflicto con la invitada,

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA, debidamente representada

por Don NIL TON CESAR HOLGUIN FLORES, identificado con D.N.I N"

25837187, en mérito a la delegación de representación de fecha 02 de Mayo del 2013,

"otorgada por el Procurador Público Municipal, Don ANTONIO" GERARDO

SALAZAR GARCIA designado mediante Resolución de Alcaldía N° 147 de fecha 21

de Enero del 2011 y Resolución de Alcaldía N" 210 de fecha 28 de Febrero del 2011;

quien fue debidamente invitada a conciliar mediante comunicación que se le dejó en su

domicilio real ubicado en Jirón Conde de Supenmda N° 141, Distrito.de Cercado de

Lima, Provincia y Departamento de Lima.
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Para estos efectos se adjtmta copia certificada de la solicitud de conciliación, la que

forma parte integrante de la presente Acta, de conformidad con lo establecido en el

inciso g del artículo 16° del Decreto Legislativo N° 1070, que modifica la Ley de

Conciliación N° 26872.

~Iniciada la Audiencia de Conciliación se pro edió a informar a las partes sobre el ( i!.

procedimiento conciliatorio, su naturaleza, características [mes y ventajas. Asimismo

se señaló a las partes las normas de conducta que deberán observar. tCl~'I [r :c: ¡;:
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DESCRIPCION DE LA CONTROVERSIA SOBRE LA OUE SE PRETENDE

CONCILIAR

Que, la solicitante, Empresa J&C CONSTRUCCIONES CIVILES S.R.L.

debidamente representada por su Gerente General, Don FLA VIO MANUEL QUITO

DIAZ, requiere a la invitada, MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA,

la OBLIGACION DE HACER consistente en que se apruebe el plano en cuanto al

diseño de la escalera metálica y subsecuentemente la Ampliación del Plazo por el

ténnino de 25 días .calendarios, referidos al Contrato de Servicio de

Acondicionamiento de la oficina del tercer piso de la Gerencia de Seguridad

Ciudadana, suscrito entre las partes con fecha 30 de Noviembre del 2012.

FALTA DE ACUERDO

Habiéndose llevado a cabo la Audiencia conciliatoria e incentivando a las partes a

buscar soluciones satisfactorias para ambas, lamentablemente no llegaron las partes a

adoptar acuerdo alguno, por lo que se da por finalizada la presente audiencia y el

proceso de Conciliación.
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Leído el texto, los conciliantes, manifiestan su con rmidad con el mismo, siendo las

16:20 horas del día Jueves 02 de Mayo del 2013, en señal de lo cual fimiím la----(-45resente ActaN" 81 - 20
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